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Cuenca, 06 de noviembre de 2018 

Señora 

Juana Patricia del Carmen Vintimilla Cordero 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grado dirigirme con la finalidad de comunicarle que los 

socios de la compañía MOTOPARTS CIA.LTDAZ en la escritura pública de su 

constitución, han designado a Usted como Gerente Geheral de la compañía, por el periodo 

estatutario de dos años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día cinco de noviembre 

del año dos mil dieciocho ante la Doctora Marcia Nieto, Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca. 

En su calidad de Gerente General, corresponde a Usted la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, siendo sus deberes y atribuciones los establecidos en la 

Ley y en el artículo Vigésimo segundo del Estatuto de la compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil le 

servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones, 

Muy atentamente, 

   

  

Sra. Diana Carolina López Astudillo 

PRESIDENTE MOTOPARTS CIA.LTDA. 

Yo, Juana Patricia del Carmen Vintimilla Cordero acepto el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía MOTOPARTS CIA.LTDA. Cuenca, 06 de 

noviembre de 2018. 

E Patricia del Carmen Vintimilla Cordero 

C.I. 010188691-9
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTOPARTS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VINTIMILLA CORDERO JUANA PATRICIA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 0101886919 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 
  

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPSIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

      

   
DIA(S)OEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTR = 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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